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l. Rectificar el Plano de Ordenación y Zonificación del APD 1/3 en
el sentido de que la calificación dada a una parcela en la que aparece un
edificio consolidado en la actualidad es la de espacio libre de parcela
privado. cuando en realidad en el plano de gestión del APD figura
calificado como residencial.

2. Suprimir la protección en la hoja del catálogo número 120 por
cuanto que. se trata de un solar vacante en la calle Valverde, número 31,
catalogado por el Platt General por errOr.

3. Suprimir la protección 2 dada por el Plan General en la hoja
número 138 por tratarse de un solar vacante·en la calle Cabeza, número
11, catalogado por error.

4. Rectificar la alineación en plano OSU-102 que no ha tenido en
cuenta la edificación consolidada en la calle Peña de Francia.

5. Rectificar la hoja número 64 del listado en el sentido de incluir
la finca situada en la calle Olivas 3 con vuelta a Cabeza, 30, que figura
en el catálogo con nivel de protección 1 pero ni?:arece en el catálogo
de dicho' listado "Relación de edificios a prot . '.

6. Descatalogar el solar de la calle AtoCha, 1 4, clv a calle Alameda,
19. que en la actualidad es un aparcamiento aJ aire libre y una industria,
rectificándose las bojo 139 y 147 del catáloao.

7. Calificar de uso industrial, norma zonal 9, a la parcela sita en la
calle Villarrobledo, 13, rectificando los planos CRS-83 y DSU·122 al
aparecer como error ,calificada en dichos planos como uso dOlacional de

, servicios urbanos e infraestructurales en. su calelaría de instalaciones
eléctricas.

8. Rectificar los planos OSU-12I, CRS-82, R05-82, INA·82, califi
cando el edificio sito en la plaza José VilIarreaI, calle Guillermo de
Osma, como uso característico tesidencial y el espacio libre como área
ajardinada y que, por error, aparece calificado como escolar 'en el plano
CRS. .

9. Res:tificar el pi8no de ordenación, zonificación y gestión del
APD 3/5 de acuerdo con, el Plan Parcial que sirve como documentación
del APD 3/5, señal6ndose seis plantas, como altura máxima que debe
tener el bloque en la calle NIZUe1 elv a Jesús Aprtndiz.

10. Rectificar la errónea calificación dada a unos terrenos sitos en
Conde de Cartagena, nllmero 11, rt¡u14ndolos con la norma zonal 3,
nivel de uso A, de acuerdo con los antecedentes de planeamiento y por
tal motivo han de rectificarse también los planos, CRS-74; DSU-t03,
OSU-I04. .

,tI. Rectificar y calificar de equiparniento la "parcela sila en la
carretera Mediodía, .urbanización· "El ,Encinar!', correspondiente a la
capilla y la de bar regularla por la NZ-8, LOa,: a cuyo efecto se rectifica
el plano CRS-37.

12. Rectificar el plano DSU~113 al' no coincidir las 'alineaciones en
la calle Gandía con las existentes consolidadas. '

.' ,ll Rectificar I.a:. ficha APD" 3/3 'que atribuye erróneamente la
propiedad de una finca~ en la: calle' Comercio a RENFE.. .

14. Suprimir la calificaci'ón ,de uso deportivo en lasParce1as sitas en
Pintor Moreno Carbonero, 5,,7, 9 Y·11, rectificandQ los. planos CRS-60
y RGS-60, al detectarse discrepancia en los limites. '

15. Rectificarel plano CRSooÓO, quedando sometidas las fmeas que
aparecen en dicho plano dentro. del· APp" Sf2~, sitas en. Antonio
Rodt!guez Villa, 16 y 6, a lanormaz,ona l~ grado 2.°, niyel,~.~ zona
exclUida. '

16. Rectificar. los límites del APD 5/4, .modificand<h el plano
CRS·53, quedando la parcela excluida sita len las calles·Enrique Dimant
y Honduras, afectada por la rqulación'zo-naJ 2, grádo 2.\nivel tí. '

19. Rettificar la delimitaC1ón:'q~e' filura en,Jos pJanos CRs..60,
RGS-60 y DSU-S8 y 68, manteniendo 101 doCumentos del APD al
detectarse contradiCCIones, entre la documentaeióndel APD SI20 y los
planos CRS, RGS y DSU en la fincá sita' en la, calle Alfonso XIII,
~~ro~. . • '

20. Suprimir la calificación de dotaeional det. plana ,DSU-6~,
quedando el mismo reaulado por la norma zona 4.1

, nIvel A, respecto
de la finca sita en Bravo Murillo, número 124, con·uso·actual residencial
calificada por error de servicios y usos varios al ser colindante con el
mercado Maravillas. '

21. Rectificar plano. dl;: Qrdenaci,ón~zoniflcación del APQ 6/2,
DSU-S5 e INA~59, que debe quedar"como ma járdín 'i eqUipamiento
deportivo. .... ' ."

22. Rectificar el plano.CR.S..52: y EEM~S2,'sometiendoel edificio
sito en avenida de Monfol1C' de Lemos.,'número '1'19; a la reaulación
norma zonal 3. nivel de uso A, ya que, por error, el Plan General 10
califica de uso dotaeionaJ existente cuando dicho edificio dejó de

. albergar un equipamientopnvado en' 1977. . ",., -
23. RettifiCar los planos CRS;.S l', ROs..SI-e INA-SI al n"o coincidir

los limites del APO con los grafiados' en los citados planos.
24. Rectificarel pIano APD 8/4; ordenación-zonificación";' así como

el cuadro de 'caracteristi~s del· APO 8/4' por aparecer en esteun'a parcela
~aJifidida .de .reli3ioso ',Y ~u:a. ~~ equipa~iento "alb?mativocuan40 se
Intercambiaron dlchas'caftficlCIone! durante el. peJ1odo de alegaCiones
sin que tuvieran su correspondiente reflejo en el"man. ", ,

25. Rectificar el. plaf\Q de "on1enación~.zonifÍ~ción y gestión de
APD 8/10 en el que aparecía calificada como esPacio entre bloques una
parcela sita en calle Sangenjo clv a calle "Fermín Caballero,; y que en el
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Resultando que el interesado ha presentado la documenta,ción
exigida por la legIslación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción se solicita. y Que el .Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen
técnico con clave 90.235, y la Entidad de Inspección y Control EeA,
«Entidad Colaboradora de la Admin~stración, Sociedad AnónimID~. por
certificado de clave 056/13.053. han hecho constar, respectivamente,
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por Orden de fecha 12 ·de marzo de 1986, por
ei qu~ SI: Jtl.:larlll de obllg<¡do cumplimiento la homologación de los·
productos bituminosos para la impermeabilización de cubiertas en la
edificación;

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Ener¡ia de S de marzo de 1986,
de asignación de funciones en el campo de la homologación, y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homolopr el tipo del' citado producto, con la contraseña de
homolo¡ación 081222·1, con fecha dC.caducidadel día, 19 de diciembre·
de 1990; disponer como fecha Iímite"'el dja:t9 de diciembre de 1990 para
que el titular de esta Resolución presente declaración en la que haga
constar que en la fabricación de dichos product6s los sistemas de control
de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas
condiciones 'que en el, momento de la homologación.

Definir, por último,. como características técnicas para cada marca y
modelo homologados, las que se indican a continuación:

Características comunes a, todas ~as 'marcas y modelos
Primera. Descripción: Baso.
~unda. De~ripctón: AnnadUnL
Tercera. Descripción: Terminación.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo
Mara.: «Hesifal poümérico»,

Caracteristicas,
Primen: Betum elastórnero. I

Segunda: Fieltro de poliéster 130 gr/m2

Tercera: Plástico.

Las características de los productos indican:
Base: El material impermeabilizante empleado.
Armadura: El soporte sobre el que ,se aplica. la base.
Terminación:E1 material de protección o antiadherente que cubre la

base.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condicion~ fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma, independientemente de su .posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las reponsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. ..

Lo que se hace público. para general conocimiento.
Barcelona, 19 de diciembre de 1989.-El Director general, Alfredo

Noman i Serrano.

ORDEN de 9 de febrero de 1990,' de la Consejería de
Polrtic.a Territorial,.por la qu~ se hace públiCa la ctJrreccirJn
de errores· del Plan General. de .Orde1Ulción Urbana "de'
Madrid, promovido por la Gerencia 'Municipal de Urba-

"nismq. .

En sesión .celebrada por el Consejo de Gobierno dacsta Comunidad
Autónoma de Madrid, el dla 8 de febrero de .1990 se. adoptó acuerdo
ciJya parte dispositiva a l,r letra, "dice: . .

~Primero.~Rectificar '4S,errores m"ateriales Q' aritméticos detectados
en .el Plan General de' Ordenación Urbana de Madrid\ en .base a'las'
,consideraciones técnicas y juridic.as en que fundamenta su informe·
favorable la Comisión de Urbanismo de Madrid•.yque se definen a
continuación:
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con el 56 de la vIgente Ley del Suelo, y articulo 134 del Reglamento de
Planteamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que d transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo
ner contra el mismo recurso de reposición. previo al contencioso
admmistrativo, para, ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha
de mserción de la presente Orden. de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 14.1 del Decreto 69/l983, de 30 de junio, sigmficandose que
el mIsmo deberá <¡cr presentado por conducto de esta Consejeria de
Política Territorial.

~Iadrid. 9 de febrero de 1990.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.
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ORDEN de 16 de li'brero de 1990. de fu COl1sejená de
FO/(llca Territorial.' por la que se hace púhlica la aproba
ción u'Ninilira de las normas subsidiarias de Torrejón de
r"c!asco y el catálogo de bienes protegidos, pm¡¡wridus ¡Jur
fa Consejená de PU//llca Territorial.

Cambios (~liciales del d/a 12 de mar=o de 1990

1 dólar liSA
I ECU
I marco alemán
I franco francés
I libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florin holandés
1 corona danesa
1 libra~rlandes2.

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

l dólar canadiense
I franco suizo

100 yens Japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
I dólar australiano

6393

6392

En sesIón celebrada el dia 15 de febrero de 1990, y por el Consejo de
Goblcrno de la Comunidad de Madrid. se ha adoptado. entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva. a-la letra, dice:

{(>\probar dctinüivamente la revisión de las normas SUD'-;ldiarias de
plane<t"micnto municipal de Torrejón de Velasco y el catálogo de bienes
protegidos complementaría de las mismas. formulada por la Consejeria
Je Política Territorial. siendo de aplicación la Ley 16/1987. de 30 de
julio. de t'raenación de los Transportes Terrestres. en lo referente a la
regu~ac¡ón de aut'JvJas para las lonas de protección del ferrocarril. en
tanto no se apruebe el Reglamento que desarrolle la citada Ley.

Publicar d preserrtc aí:ucrdo en el "Boletín Oficial de ia Comunidau
de \ladnd" \" en el "Bolctin Oticial del Estado", de conformidad con lo
J.ispuesto cn-d artículo 15 dd Decreto 69/lgS3. de JO JeJunio. articulo
-\.4. ,_'n rclacion con l'I 56 de la vigente Ley del Suelo, y articulo 134 d:.:i
Rt'glar~lento de Plant.'amienlO."

L~) que se hace público para general conocimiento. sigmticinuose
qu,' ('l transcrito acuerdo agota la vía administrativa y que contra l.'¡
mismo se pudra Interponer recurso de reposición. prc'\'lO al contencioso~

aJministrativo. para ante el Consejo de Gobierno de la Cumunldad de
\Iadnd. t.'O el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha
de InSerClÓn de la presente Orden. de conformidad con lo dispuesto en
1,.'1 artIculo I-U del Decreto 69/1483. de 30 de junio. Jntes citado.
')ignlfi(;.¡nJosC' que d mIsmo deberú ser presemado por conducto d... ~sta
ConscJeria dC" PolittcJ Territorial.

\ladnd. 16 de febrero de 1490.-EI Consejero. Eduardo ~:bngada

Samaln
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Plan Parcial la Veguilla-Valdezarza·Vertedero corresponde a estación de
servIciO.

26. Rectificar los planos DSU-52 y Dse-51 por error en la
alineación en las calle Arascues e/v calle Osa \1ayor al tomar el eje de
tramo de nuevo trazado de la avenida Osa Mayor, por uno de sus
límites.

27. Rectificar la calificación de dotación local para uso deportivo
por la de sistema general de siefensa ~on el código SD. ~n el. plano
CRS-88 y RGS-88. al encontrarse caltficada como dotacIón sIStema
general para defensa parte de la propiedad del Real Aeroclub de Espaila
v el resto como norma zonal 10_2.° dotaclón sistema local para uso
deponivo.

28. Rectiticar el plano DSU-l00 al no ser coincidentes los limnes
del APD 10/7 con los del DSU los usos y edificaciones existentes en una
parcela sita en la calle Grandeza de España, Repullés y Vargas.

29. Se suprimen la catalogación dc un~ parcela sita en Colonia de
la Prensa. entre calle Rodriguez Lázaro. DIana de la Nación FederICO
Grases y calle Siglo Futuro, rectificando la hoja 94. ya que en dicha
parcela se produjo una segregación anterior al plan que no "e tuvo ~n

cuenta en la realización del catálogo de editicios protegidos. -
30. Rectificar plano de gestión APD 1\ il O, incorporando la total!

dad del edificio sito en Eugenia de Montijo. número 70. a la unid~d 4.
31. Rectificar las alineaciones en el plano de ordenación-zoOlfica

ción del APD 11/5 por contradicciones entre alineaciones ~ntrc'dicho

plano y las existentes en edificaciones consolidadas en P. Vlsta Alegre.
avenida Muñoz Grandes.

32. Rectificar los planos CRS-82. EEM-~2 y DSU-130. caliticando
el antiguo cine "'Vista Alegre" como norma lunal 4-a.

33. Se fijan como cesiones todo el suelo no residencial rectificando
el plano' de gestión del APD 11/10. en calle Eugenia de Montijo. Santa
Rita lL

34. Se suprime la calificación de equipamiento de los planos
CRS-82. EEM-82 y DSU-132, quedando sometida la parcela sita en la
calle Almendrales. 35 y 37. a la norma zonal 4-d.

35. Se rectifica en el plano CRS-82 la norma zonal 9-a. por la ~Z

-l.-a. para la manzana comprendida en las calles Antonio Lópcz Sebastián
. Gómez v avenida de Córdoba.

36. 'Ubicar correctamente los ct'ntros de transtormación de APD
1-1./3 calilicando lo que se sustitu)'cn como red viaria local Y' uso
residencial en concordancia con el proY'ccto JI;.' obras aprobado en julio
de: 1982 y que. por error. no se incluía en d .-\PD 1.+/3.

37. Rectificar los planos CRS-83 incluyendo la parcela sita i:n la
calle Pedro Laborda, 30, en el APO 14/6, y suprimiendo las calificacio
nes.

38. Eliminar la condición de equipamiento del plano CRS-~3.
respl:cto de unos bloques de vivienda de reClentc const~ucción 'iitc~ en
la :.l.\enida de San Diego. calle Garua i"liranda. Sierra TCJada y :'vlartJni:'Z
Riva.

:;9. Extender la calificaclór, de equipamiento a la totalidad de las
instalaciones existl;.'ntes como dotacional en Id. plaz~ Corregidor Aionso
-\.guilar elv avenida de' Moratalaz. rectificando los planes CRS-74 y
EEM-74.

40. Rectificar la delimitación del plano CRS-60 al detectarse
discrepancias de delimitación de equipamiento sanitario entre CRS y
DSU en la calle Condesa de Venadi too

41. Se rectifican· los planos DSU-92 y EEM-68 en el senudo de
calificar parte como privado, en la calle Francisco Rioja e/va la calle
Gonzalo de Berceo.

42. Rectificar el plano INA-53, que recogía una acción de miniárea
ajardinada que no se corresponde con la del CRS y DSU.

43. Rectificar los planos CRS-54. lNA-54 y EEM-54, quedando la
parcela sita Camino de las Cárcavas "Colegio los Almendros" como
equipamiento existente que se mantiene.

44. Rectificarel plano CRS-96 al detectarse contradicciones con el
DSU, calificando el primero como uso dotacional una parcela Que no
aparece en el último ni figura en el RGS. INA y EEM.

45. Rectificar el plano DSU-162 en el sentido de recoger en
alineación los edificios consolidados existentes en la calle Diamante.

46. Rectificar el error aritmético detectado en la superficie C-3 que
se fija en el APD que no coincide con la real, readecuando el coeficiente
de edificabilidad con la finalidad de no aumentar la misma, al haber
aumentado la parcela. Se rectifica el cuadro de manzanas M del APO
13/16, poligono Mercamadrid, manzana C-3.

47. Rectificar las alineaciones en el callejón Las Ruices y calle
Arroyo del Olivar, 18, ajustándolas al terreno cedido, en el plano
DSU-I23.

Segundo.-Denegar las rectificaciones propuestas bajo los números 17
y 18, relativas a rectificar la alineación del plal"o de ordenación~

zonificación del APD 5/13. en calle Principe de Vergara c/v a Felipe
Campos y calle de Recaredo c/v calle Nielfa, en base a las consideracio
nes técnicas y jurídicas en que fundamente su informe desf;¡,vorable ia
Comtslón de Urbanismo de Madrid.

Tercero.-Publicar el presente acuerdo en el "Boletin Oficial de la
Comunidad Autónoma de Madrid" y en el "Boletín Ofi.cial del Estado".
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 15 del Decreto
Comunitario número 69/1983, de 30 de junio. articulo -1.4, en relación


